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INSTITUTO FEDERA[ DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE ,. C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., Y LA EMPRESA TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 

\ ---c.v. APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE,2015 

' \. 

\ 

' ANTECEDENTES \ 

l. Goncesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 
otorgó aTeléfonos de México, S.A.B. de c.v. (en lo sucesivo, "Telmex"), Un)título 
de concesión pqra construir, operar y explotar una red de servicio telefónico 
público. El l O de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficia l de l_g 
Federación (en lo sucesi1vo, el "DOF"), la "Modificación al Título de ConcesiS:m de 
Te léfonos de México, S.A. :de C.V.", para constru ir, instalar, mantener, opera ~ y 
explotar uno.-red pública telefónica por un periodo de 50 (cincuenta) años----­
contados a partir del l01de marzo de 1976, con cobertura en todo el territorio 
nacional, con excepción del área concesionada a Tel~fonos del Noroeste, S.A. 

' de C.V. 

11. 

/ 

111. ! 

1 \, 

"- \/ 
Concesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 
Secretaría otorgó a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C,V. (en lo sucesivo, "Telnor") 
un título de concesión para construir, operar:y explotar una red de servicio 
telefónico público. El 7 de diciembre de 1 ~90, la Secretaría emitió la modificación 
a l título de concesión de Telnor, para construir, ins1alar, mantener, operar y 
explotar una red pública telefónica con cobertura en todo el estado de Baja 
California, qel municipio de San Luis Río eolorado, así como la 6iudad de Sonoita 
y sus áreas aledañas, en el estado de Sonora. 

"' '\ 
1 " Concesión de Total Play Telecomunlcaclones S.A. de C.V. El 16 de octubre de 

1995, la Secretaría otorgó a lusatel, S.A. de d.v., (en lo sucesivo, 11lusat~l") -una 
concesión para instalar,, operor y explotar una ·---..red pública de 
felecomunicaciones para prestar, entre otros los servicios de telefonía básica de 
larga distar::!_cia nacional e internacional. Asimismo, el 19 de diciembre de 2005, 

1
1a 

Secretaría le autorizó la prestación del servicio de telefonía local fija. De--igual 
forma, mediante oficio 2.1.- 62903 de fecha 9 de septiembre de 201 O la Secretgría
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autorizó a lusatel el cambio de denominación social para quedar como Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 11Total Play 11

). 

\ 

IV. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF 
~-

el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
\ 

artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en m~teria de telecomunicaciones" (en., lo sucesivo, el 
"Deqeto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones / 
(en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propjo, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivd la / 
"Constitución") y en los térí(linos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rc;,diodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a i~fraesfructura activp, pasiva y 
otros insumos esenciales, lgaranti7ando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constitución. ' 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto ,..,.se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de 
la República. 1 

\ _I 

V. Publicdción de la Ley1Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de ju lio 
. \ 

de 2014, se publicó en e~ DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

' del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiéiones en 

\ 

materia de té(lecomunicacíones y radiodifusión" (en lo sucesivo, e) "Decreto de i 
Ley"), entrando en vigor la Ley Fegerol de Telec,omunicaciones y Radiodifusión (en J ~ 
lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 

en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

1 
VI. Publicación del EStatut0 Orgánico del Instituto Federal de Tel~comunlcaclones. El 4 

\ 

de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo.sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2bl 4 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

\ \ 
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TELECOMUNICACIONES 

/ \ 
Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. 1 El 1 8 de diciembre de 

- ... / 1 

2014, el IAstituto publi~ó en el DOF/ el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Fede(al de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Tele'comunicÓciones y f Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/1 6 1 214/2~? (en lo sucesivo la "Metodolog ía de Costos"). 

- .J 

Publicación de Tarifas de lnterc_onexlón del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mkdiant7 é1-cual el Pleno del Instituto \ \ 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metod.ología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los ¡desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones ( aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo ' \ 

/ 

PflFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 20f5") . 1 
• 

IX. Sistema Electrónico de Solic itudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

X. 

......... 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante ·el cual el Pleno del Instituto Federal de __ . ./ 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

J_nter¿onexión" (en lo sÚcesivo, el "Acue"rdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). - / 

\ 

Solic itud de resolución ci~ condiciones de Interconexión no convenidas. El 15 de 
mayo de 2015, éÍ apoderado legal de T elmex y T~lnor presentó ante el Instituto, .___ 
escrito mediante el cual solicitó su intervenc ión para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que--.no pudo convenir con Totbl Play para I~ interconexión de sus 

/ 

respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicio 
2015 (en' lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

) 

Para efectos de lo anterior, el apoderado legal de Telmex y Telnor, manifestó que / .-- / 

medlante'éscrito de fecha 1 O de diciembre de 2014, notificado el· 18 del mismo mes 
y año, solicitó formalmente a Total Play, el inicio de negociaciones a f in de 

1 '-

determinar las tarifas de interconexión aplicables al ejer~icio 2015. 

Para acreditar lo anterior, el apoderado legal de Telmex y Telnor ofreció las 
/ siguientes pruebas documentgles: -~, 

. \ 

o Copia certificada ?el Acta número 21,057 de fecha 18 de d iciembt~ de 2014, 
otorgada ante la fe del Corredor Públ ico 31 del Distrito Federa l, mediante la 

,--· 
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cual se acredita la notificación pÓr parte de Telmex y Telnor, del escrito de 
fecha l O de diciembre de 2014 a T qtal Play por el cual solicitan el inicio formal 
de negociaciones tendientes·,. a convenir las tarifas aplicables para el periodo 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 
\ 

\ 
Cat's\e mencionar que el 18 de febrero de 2015, mediante solicitud IFT/UPR/553, del 
SESI, las negociaciones materia de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telnor y 
Total Play continuaron su trámite ?entro de dicho sisten¡ia, en términos del Transitorio 
Segundo del Acuerdo del Sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 

I """' ...__ 

procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. \ 
/ 

XI. Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acu_erdo número 20/05/001 /2015, 
de fecha 20 de mayo de 2015, notificado por oficios IFT/221 /UPR/DG-RIRST/497 /2015 
e IFT/221/UPR/DG-RIRST/496/2015 a las empresas Telmex y Telnor y a Total Play, 
respectivamente, ambos oficios notificados el 22 de mayo de 2015. Mediante dicho 
Acuerdo se tuvo por reconocida la 'Personalidad con que se ostentó el apoderado 
legal de Telmex y Telnor, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución para el 
periodo comprendido\ del l de enero al 31 de diciembre de 2015 de tarifas. 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante el 
citado oficio IFT/221/UPR/DG-R'IRST/496/2015 de fecha 20 de mayo de 2015, se dio 

-- vista a Total Play de ka Solicitud de Resolución y se requirió para que en Jn plazo 'no 

v mayor a cinco (5) días hábiles contados ,a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos le~,ales la nótificación del oficio en comento, manifestara lo que a su 
derecho conviniera e informara si existían condiciones que no había podido 

XII. 

\ 

convenir con Telmex y Telnor y, de ser el caso, señalara expresamente e'n qué 
consistían los desacuerdos, su postura al respecto y ofreciera los elementos de 

'-.. 
i prueba que estimara pertinentes, el cual el Instituto notificó por instructivo el 22 de 

mayo d~ 2015, (en lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

Respuesta al Oficio de Vista. El 3 de junio de 2015 el -apodera~o legal de Total-Play 
presentó, ante el Instituto, escrito mediante e l cual dio contestación al Qficio de 

" Vista. En dicho escrito, Total Play ~anifestó lo que a su derecho convino, fijó su 
postura y ofreció pruebas (en11o sucesivo, la "Respuesta de ~otal Play"). 

\ ' 

\. 
XIII. Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 18/06/002/2015, de fecha 18 de junio de 

2015, se tuvo por reconocida Id pé-rsonaliaad con que se ostenta el apoderado 
legal de Totq l Play, asimismo se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV. y 

/ V, de la LFTyR, la admisión y desahogo de la -pruebas ofrecidas por amb6s , 
~ 4 -
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INSTITUTO FEDERAL DE"'­
TELECOMUNICACIONES 

concesionarios, setuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) 
/ 

días hábiles para que preseritaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho 
Acuerdo fue notificado a Telmex, Te lnor y Total Play, el díd 24 de junio de .fül 5. ·--.. 

¿_ 

XIV. Alegatos. El 26 de junio de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó 
ante el Instituto escrito por el que formuló sus ,correspondientes a leg.atos (en lo 

( / 

sucesivo, los "Alegatos de Telmex y Telnor"): ; 
1 

i Por su parte, Total Play fue omiso-~n presentar su escrito <De ,alegatos, en virtud de 
/ 1 

que el plazo que le otorgé....el Instituto para presentarlos corrió del 25 al 26 de junio ( 
de 2015, se le tuvieron por no presentados. 

( 

- - / 
XV. Cierre de la instrucción. El 13 de julio de 2015, el Instituto notificó a las empresas 

\ 

Telmex y Telnor y d la empresa Total Play, el Acuerdo 03/07 /003/2015 de fecha 3 de 
julio de 20lS, mediante el cual se acordó que toda vez que el p lazo para formular 

-- Á 

a legatos había concluido, el procedimiento guardaba est9do para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones p lanteadas por las partes. 

I 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

'\ 

- / 

/ 

CONSIDERANDO--

/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
T racción 11, 28, párrafos décimo quint9 y décimo sexto a e la Constitución y 7, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente_ ~n sus 
·decisiones y fun<tionamiento, con persoí},alidad' jurídica y patrimonio propio, que-t iene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en-el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

--
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términbs y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir-­
los concesionarios respecto de sus redes pLÍblicas de telecomunicaciones, una vez que 

- se solic ite su fnterven-c ión. " -
/ \ 

( 
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Adicionalmente el artículo 6°, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además ,de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de-regular, 
-promover y supervisar el uso, aprovechamiento y exrolotación eficitnte del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 

1 

esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la pre~ente Resolución que determina las 

\ 

condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públi9as 
de telecomunicayiones, antes seAalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la lntercoq_exión e Interés ~úblico. El artículo 6°, apartado B, 
fracción 11, de la Constitueión establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 

'-- , 
condiciones de competencia, cal idad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del ar}lculo 25 constitucional el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
b cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

/ 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 

_corresponde 91 Estado ejercer la rectoría en la matÉ)ria, proteger la seguridad y la 
soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condidones de competencia efectiva en la p restación de dichos servicios. 
En- este sentido, se observa que es a trové$ del besarrollo y la pro~oción de una 

{ competencia efectiva que Se garantizan mejores condiciones para el país. I 

( 

En este tenor, la:l LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el / 
sector telecomuni_caciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 

" precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y fac ilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 

/ / 
permitir la exQansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 

/ promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia e~tre los operadores. 
1 

./ \ I 6 
/ 

/ 
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A) respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
socia l de cualquier país. El desÓrrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación ~­
;e ha convertiao en una prioridad inaplazable particularménte para países como 

---· .............. 

México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones; \ 

\. 
\ 1 

El desarro llo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización y 
conyergencla de las telecomunicaciones, -han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno 'regulatorio que permita la 

__/ 

acción natural -~e las fuerza~dé-mercado y de la sana competencia entre todos los 
....__ 

participantes mediante la rectqría del Estado. / 
,--

~ / 

1 
Er este tenor, la competenc ia es un factor decisivo para11a innovación y el desarrollo de 
los mercados de lás telecomuniCQciones. Un mercado en competencia implica la 

J 1 existencia de distintos prestado-res de servicios, a fin ctle" permit ir que los usuarios elijan , 

/ 

_(, 

--- ./ 

'-

ljbremente a aquel concesionario que ofrezca IQ~ mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia-en el que Ja Interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualqu'ler 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública __ ~Je telecoma_!)icaciones que se utilice; evitando que una determinada evnpresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo qué'la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 
( / ( ....__ 

\ 
Uno de 1 los elementos que el usuario considera para contra tar los servicios de 
telecomunicaciones es el '(lú-mero de usud~ibs con los cuales podrá comunicarse. A 

'-

medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenda 'de __ conec'-tarse d'-la misl\í)a, lo que-se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso del 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. oe-·esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que taro_bién hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 

/" 

para adquirir d ichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de __ _ 
las_redes, haciendo 'a un lado c riterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminandQ el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

\ 
/ 

\ 
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.. , 
Por ello, el legislador estable_ció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 

/ públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de in'terconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen · redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios .objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio/ a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 

1 Instituto deberá resolver sobre las cp ndiciones térm~nos y tarifas que no hayan pod¡do 
convenir, de conformidad en e l artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años. en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los d istintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicdciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y d iversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 

/ 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad1de la materia. 

I 

De conformidad con e l artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación: 
y fomento de las actividades que demande el Interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. 

( I 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se dEJsprende 
q'ue las telecomunicaciones constituyen un á rea impQJtante para e l desarrollo nacional 
al propiciar condiciones paro la mayor eficacia de toda una serle de derechos 
fundamentales, como a la Información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades Indígenas,-entre otros. 

/ 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, a l ejercer la rectoría en la materiá, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
nación y garantizará la eficiente prestacló~ de los servicios públicos de interés general 

8 
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de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tql~s efectos, establecerá condiciones de 
,_ competencia efectiva en la prestación de d ichos sei:.-vicios. 

"" Para lograr lo-anterior, e l Instituto, t iene dentro de sus facultades prompver y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

' / 

determinando las condiciones que, en la materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los cóncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. ( 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresi6Q de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia e6tre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores fin«_ies, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

I I 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de intercone~ón son considerados-como básicos parp el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha deterr:ninación 
encuentra sustento en la Tesis d e._Jurlsprudencia 2a./J. 11 2-/2004, con número de Registro 
180524, emitida por la S,egunda Sala de la SCJN, Localizada en el Seman6r10 Judicial de 
la Federación y su Gao,eta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

Resulta inhE¿!ente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las caRdlci<?nes de intercone0ión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 

/ / ' 
competencia efectiva. _... 

1 I . -
' I ¡ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la intercon'exión son de orden público 
e intérés social, la propia ley atnjbuye ese carátter al ordenar_rilento eh general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del lnstitl:.lto es tutelar 

---los derechos de la colectiviaad para evitarle algún trastorno o ,desventaja, como - , , _ 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o alg(m proveeho o beneficio, como sería el desarrollo de - ' ' / ' \ 

- --- ------- \ ----
1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la ley del impuesto especial relativo 
(vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestg_ción de servic ios de telefonía. 
Internet e Interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es vlolatorio del principio de equidad 
tributarla. ' 

-, 

\ í 

9 / 

/ 
( 

\ 



\ 

\ 
I ' ~ 

I 

nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de/ la posibilidad de 
tarifas mejores. 

\ 

1 TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciof1~S tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

/ I 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la/LFTyR q~e 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes púb,licas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una oblig0ción. 

/ 
' / 

Ahora bien, el artículo 129, de la LFTyR dispone que los cdncesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus rede~, y a tal ef~cto, 

'-
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad-de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 

( s~~criban, sin embargo,,,dicha li6erta,d de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

I '1 
En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción 1, establece la sanción 

" aplicable al concesionqrio que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e ittterconexión de redes de telecor;nunicaciones. 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3°, fracción XXX la LFTyR como: 
' / 

/ 
"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de l?s 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 

Y utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red púbtfca de telecomunicaciones"; 

/ 

En este sentido la interco:hexión es el instrumento que garantiza lc;;t- interoperabilidad d~ 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 

\ / 
comunicarse con los usuarios de otra y vi9evecsa, o utilizar servicios proporcionados por 

I 

/ 

10 
\ 



\ 

( 

. ) 

/ 

~iff 
.( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

la otra red. La obligatoriedad de la intercol)exión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 

"-mismas condiciones y con'cuando rJl1enos la misma calidad de servicio qu~ se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

El bien jurídico tutelado por los Órtículos 124 y 125 de la LFTyR ·es permitir la comunicación 
de los usuarios 'con ir¡idependencla de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contra

1
tados los;;ervicios, y de este modb consumar la lnter~onexlón-'de ~edes públicas 

ae telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los .t'.Jsuarios de otra red distinta (B). SI no huQi~re interconexión entre la red A y la red B, -- -, " 
un usuario necesariamente tendría qúe contratar sus servicios con ambas redes para 
as~egurar que su universo de llamadas llegue a su destino:--En caso de no h'ac§rlo de esta 
forma, sólo podría estab~cer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servic ids con la red que él haya contratado . .Esta situación ref3ercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a , un lado criterios relacionados o6n predó, calidad y 

1 ' diversidad de servicios. ' ·-

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios con~ctados a 

1 

otras redes públicas de telecdmunicaci6nes, 'así como de podEqr utilizar servicios \ 
proporclor\ados por otras redes, lo cual s~ logra con el cumplimiento de la obligación 

1 

d~ todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El opjetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la / 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 

....... 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. r 

,,,--
/ ,.--

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solic itud de ~arte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista cqnvenlo de condiciones de interconexión previo o 
interconexión ,.de redes públicas de telecomunicaG_iones, así como en el caso en que 
algún cbncesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir -nuevos términos, 
condicio!}es o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados 1en convenios ~e 
interconexión previamente celebrados. _/ 

/ ( ~ 

En virtud de lo anterib r( se c6ncluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
\ 

materializa la interoperabllldad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas qe telE?comunicaciones puedan CQnectarse e inty rcambiar 

11 
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tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunic6ciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesiona rios están Qbligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) t ranscurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitu?~ ~eberá 
someterse a l Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo_ de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la1nterconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
qquellas funcione~ necesarias para llevar a ca6o la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuandp menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. ¡ 

( ' -.._ 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesiojlario que opere una red 
p~blica de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública 
de telecomunicacipnes la solicite a otro. "--

~n con~ecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Total Play tienen el " 
) 

carácter de concesionarios que operan una de red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex y Telnor requirieron a Total Play el inicio de negociaciones para 
convanir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
Anteceder:ites L 11 , 111 y X de la presente Resolución. \ 

1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telmex, Telnor y Total Play están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión \de sus ~espectivós redes públicas ,.,.de 

./ 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio wespectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

"' \CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telmex y Telnor notificaron a Total Play, con fecha 18 
1 

de diciembre de 2014, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y 
' 1 

tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el 
plazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución las partes hayan acordado los mencionddos términos, condiciones y tarifas 

- I / 

de interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

/ 

\ 

/ 
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Asimismo se acredita que Telmex y Telnor solicitaron la intervención del Instituto para la -...... 
resolución del desacuerdo dentrotde los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
sig~iente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el 
apartado 1, del artículo 129 de la LFTyR. 

' Al respecto, se precisa que el cómputo de 60 días naturales consic;iera lo dispuesto en el 
artículo Segundo Transitorio del Acuerdo del Sistema, ~ue dispone: ·· ' 
~ ( 1 ' ~ 
) 

/ 

"Segundo.- Los concesionarios que operen redes pOb/icas de te1Jcon¡¡unicaclones que 
hayan Iniciado negociaciones para interconectar sus redes y suscribir un convenio de 
interconexión o para acordar nuévas condiciones de interconexión a partir de la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, sin acudir al sistema electrónico ....___ 

previsto en el artículo 729 de dicho ordenamiento legal, contarán con un plazo de 10 (diez) 
días háblles contados a partir de que entre' en vigor el presente acuerdo para presentar al 
Instituto Federal de Telecomunicaclones la información y documentos a _que se -refiere el 
numeral 2 del presente Acue_r.do, así como toda aquella documentación que haya sido 
intercarpbiada a esa fecha c;0n motivo de las negociaciones, a efecto de que se registren eh 
el Sistema y su trámite continúe en términ,os del presente Acuerdo. Las negociaciones de 
lntercc1>nexión o para acordar nuevas condiciones de interconexión, iniciadas previamente a 
la entrada en vigor de/ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán 
registradas en el Sistema. " 

De conformidad_.con dicho artículo, existía la obligación por parte de ambos 
concesionari'os de presentar la información y la ,documentación que hubiera sido 
Intercambiada con motivo de las negociaciones dentro de los l O días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, plazo que feneció el 16 de enero de 2015. 

Ahora bien, la documentación referida fue presentada y registrada por Telmex y Telnor 
hasta el 18 de febrero de 2015 en el Sistema Electrónico, por lo que a partir de esa fecha 
debe por tenerse continuado el trámite mediante la solicitud IFT/UPR/553 del SESI. _ _.,.. 

Á 1 ~ / 

En este sentido, y atendiendo a que el propio Sftgundo Transitotio señala que las 
negociaciones ya inic iadas se deben registrq¡:.,en el sistema para que su trámite-continúe 
en términos del citado Acuerdo, en tal tenor, ?I no haberse presentado 'dicha 
documentación dentro de los 10 días hábiles contados _a partir de la entrada -en vigor 
del acuerdo, sino hasta el 18 de febrero de 2015, los días transcurridos en ese periodo no 

1 

pueden co_nsiaerarse com0 una contlnl!.lidad de las negociaciones al no estar regis.trrn;ia 
la información y documentacion en el sistema, por lo que no deben ser considerados 
para el cómputo del plazo de 60 días naturales a que se -refiere el artículo 129 de la ley, 
lo anterior es así, debido a que la omi~ión de las partes no puede traer como 
consecuencia el retraso en el establecimiento de las/dondiciones no convenidas que 

--¡ 
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permitan la prestación de -- los serv1qos de telecomunicaciones, puesto que el 
1 

procedimiento debe desahogarsé en forma transparente, pronta y expedita de 
conformidad por lo dispuesto en último párrafo del artículo 129 de la LFTyR <ton lo que se 
~vita innecésariam'ente obligar a los operadores a incurrir en retrasos en la resolución de 
los procedimientos, pues la 6onsecuencia sería retrasar la resolución de las condiciones 
n-o convenidas que permitan la presta<!::ión de los servicios de telecomunicaciones~ lo 

' que contravendría la porción normativa en comento. ! 

1 
Lo anterior además de que no se afecta el derecho de laiconfraparte en el presente 

) 

procedimiento por el contrario, opera en su beneficio al preservarle el derecho de r­

audiencia 1eñ el presente procedimiento,¡ al garantizarle que cuente de man~ra 
completa con el plazo de 60 (sesenta) días antes referido. " 

\. 
1 

Asimismo, es consistente con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 129 de la LFTyR 
pues es obligación del Instituto favorecer la pronta-y efectiva interconexión entre redes 
públicas de telecomuniQacion~s por lo que el presente procedimiento administra_tivo 

' debe d@sahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse 
\ actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la interconexión 
efectiva entre redes públicas 9e telecomunicacio~es o las 6 ondiciones no convenidas 
que permitan la prestación de los servicios búblicos de telecomunicaciones. 

En virtud de lo anterior, el cómputo del plazo de 60 días previsto en el artículo 129 de la 
Ley venció el 19 de marzo de 2015, mientras que el plazo de 45 días hábiles transcurrió 
del 20 de marzo al 29 de mayo de 2015. 

~imismo, Telmex y Telnor m'anifestaron que no habían aloanzado un acuerdo con Total 
Play. Lo cual quedó corroborado con la Respuesta de Total Play, de la cual se desprende 

que no ha convenido lgs condiciones de interconexión propuestas por Telmex y Telnor. 

( ! 
Por tanto, se materia liza la hipótesis r¡iormativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR;;por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacignadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. / 

1QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente V, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. \ 

\ 
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I 
/ -

Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: > 

~V/GtSIMO. ( ... ) 

Pard efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se refiere es$ inciso no acuerden /as/ tarifas ·ae interconexión 
corresp'2_ndlentes o, ·en su caso, el Instituto no resuelva cualquler--dlsputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agent~- económico al que se refiere le párrafo s'egundo 
del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (énfasis añadido) / 

J 

\ "-

/ 

/ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el a rtículo Vigé~mo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevaQ_sobre las tarifas de interconexión por ' 
servicios ¡!)restados en! el 2015 con base ~n las tarifas que se determinen en la presente, 
mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en' e l caso que nos ocupa, las 
tarifas que determine el jnstituto de corformidad con el artículo 131 de la LFTyR serán 

1 
aplicables a partir de ese momento. __ 

'\.. 1 -

/ . 

Cabe señalar que el ·mismo artículo Vigésimo Transitorio •<;:!el Decreto de Ley, a fin de 
dotar de;certeza Jurídica coriteynpla que hasta en tanto el Instituto no determine una _ _.,, 

_ , tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
' convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 

aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

1 

Para estos efectos, por lo que hace 0Vpe!iodo comprendido desde l de enero de 2015 
hasta la fecha de emisión de la presente resolución, la tarifa aplicable en términos del 
segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del D~_cre_!9 de Ley correspondérá a la 
determinada por e l lristituto o aquella que las partes hayan acordado1• __ _ 

' I 

SEXTO.- Valoración de pruebas de los Concesionarios. En términos-generales la prueba 
es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existenc ia de un acto. ,, 

--i:;-así que dentro del protedimiento de mérito, la prueba c umple la siguiente función: i) 
/ 

fija los hechos materia del desacuerdo~ 11) generar certezd-acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo . 

..._ 

Por su p~rte, la Ley FederÓI de Procedimiento Administrativo y el ~ódigo Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los procedimi entos 
administrativos se admitirán toda c lase 'de pruebas, excepto la cqnfesional de las 
auto[idades. Asimismo, establece en cuanto a su valófación que la autoridad goza de 

" 15 

) 

¡ I 

/ 



/ 

la más amplia libe_r:tad para hacer el análisi5'de las( pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 
En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este instituto valoró las pruebas ofrecidas en el sentido 

siguiezite: 

6. l Pruebas ofrecidas por Telmex. 

! 

/ 

- -a) Respecto Q la Documental ofrecidas por Telmex y Telnor, consistente en Acta \ 

/ \ 
- ' 

número 21,057 de fecha 18 de diciembre de 2014, pasadas ante la fe del Corredm 
Público 31 del Distrito Federal, se le otorga valor probatorio, en términos de los 
artículos 197 y 202 del CFPC, de~aplicación supletoria conforme al artículo 6º 
fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados consistente en la notificación de la carta de fecha diez de diciembre 
. / 

de 2014, por los que solicitaron a Total Play iniciar-negociaciones -tendientes a 
convenir tarifas para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2015, por lo 
que este Inst ituto considera que las peticiones de Telmex y Telnor se encuentran 
debidamente Ócreditadas. \ -

b) En relac ión a la presuncional~ en su qoble aspecto, legal y humana, en todo lo 
que favorezca a su representada, se le da valor probatorio en términos del artículo 

_/ 

218 del CFPC al ser ésta la conseG_uencia lógica y natural de hechos conocidos y 
probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

r c) Respecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el 
~ presente procedimiento, se les da valor probatorio al constitu irse dicha prueba 

con las constancias qu~ ob;.an en el sumario y erftérminos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

J 

6.2 Pruebas ofrecidas por Total Play. 

' / 
Al respecto, se d7be decir que la fracc~n 111, otel artículo 129, de la LFTyR establece que 
admitida la solicitud, el lnstitutG notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste lo 

_..A_ que a su derecho ,convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un 
- 1 

plazo de cinco días hábiles contados a part ir del día hábil siguiente al en que hubiere 
sido notificadg, el desacuerdo, por lb que como se desprende de la constancia de 
notificación de fe2ha 22 de mayo de 2015 del oficio IFT/221 /UPR/DG-RIRST/496/2015, que 
forma parte de los autos del expediente en que se actúa, el plazo con que contaba 
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í 
Total Play pq!-9 maAifestar lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas 
correspondientes corrió del 25 de al 29 de mayo de 2015. 

! \. 

En este s~~tido, si el representante legal de Total ~lay, ingresó su escrito. en la Oficialía de 
Partés del Instituto, hasta el 3 de junio de 2015, como se ___ advierte del, sello 
correspondlen1te plasmado en la primera hoja de la Respuesta de Total Play, resulta 
-évldente que lo \hizo fuera del plazo legal establecido, por lo que en términos del artículo 
288 del CFPC, se tiene por perdido su derecho al haber ofrecido sus pruebas fldera del 
plazo establecido en el artículo 129 de la LFTyR. 

i 

..... "ARTICULO 288. - Concluidos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido 
el de_(f}ChO que !dentro cte elfos debió ejercitarse, sin necesidad. de ctCUSe de 
rebeldía. " 

1 ' "\ 

-·StPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolueión.- En la Solicitud de Resolución, 

/ 

Telmex y Telnor p lq_otearon las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexiórri -
que no pudb convenir con Total Play, las cuales consistieron en: 

./ 

- ~- \ 
i. Tarifa por servicios de termina~lón local fija de $0.0040 pesos M.N. por minuto de 
intercq_nexión para el periodo comprendido entre el 1 dEf enero y 31 de diciembre 
de 2015. '""' 

1 

ii. Total Play deberá calcular las contraprestaciones que debe facturar por servicios 
de terminación del servicio local en usuarios ~ijos, según corresponda, con base en --­
la duración real d'E3 las llamadas, sin redondear al m

1

inuto, debiender para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación ¡ I 

correspondiénte mec:Jldas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 1 

--Por su parte, en la Respuesta al Oficio de Vista, Total Play manifestó que -ia intervención 
del Instituto º_nicamente debe corre;ponder a la tarifa 'de terminación de llamadas en 
la red fija de Total Play, originadas en la red de Tel01ex aplicable para el año de 2015. 

/ 
\ 

En los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 

fraccí6n X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción XXXVII del Estatuto, se aboc_q a 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por Telmex, Telnor y Total Play. ---

\ 
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1 ,- Tarifas de interconexión por servicios de terminación local fija para periodo 2015. 

Argumentos de las partes. 

Telmex y Telnor soliCitarcih la intervención del Pleno de este Instituto, para que determine 
la tarifa correspondiente a los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos 

'-
que Telmex y Telnor deb5?Ján pagar a Total Play, para el periodo entre el l ge enero ul 
31 de diciembre de 2015. Solicitando que la tarifa antes referida sea de $0.0040 pesos 
M.N. por minuto de interconexión. 

I 
/ 

Por su parte, en la Respuesta al Ü ficio de Vista, Total Play manifiesta que de conformidad 
con el artículo 6° constitucional, el Estado tiene la obli6ación de -garantizar a la' 
población el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, debiendo 
para tal efecto establecer condiciones de competencia efectiva para la prestación de 
dichos servicios. Una de las formas para lograr las condiciones de competencia efectiva, 
es a través del establecimiento y determinación de condiciones y tarifas d( 
interconexión acordes con la realidad del mercado mexicano. '-

/ 

Asimismo, señala que en cumplimiento al mandato constitucional y al artículo 131 de la 
LFTyR, resulta indispensable que al momento de determinar las tarifas y demás 
condiciones recíprocas de interconexión no convenidas entre Telmex y Total Play, 
aplicables para el año 2015~ el Instituto tome en cuenta las asimetrías oaturales de las 
redes a ser intercone,ctadas, la participación de mercado, fijando las tarifas, términos 
y/o condiciones, es-clecir, atendiendo a la realidad de cada uno de los operadores 
involucrados. 

Establece que un modelo basado en operadores hípotéticos, de ninguna manera 
cumpliría el mandato constitu<tional y legal en materia de interconexión, pero en caso 

-- de/ que el Instituto considere determinar las tarifas y demás condiciones de interconexió1 
atenGJiendo a un modelo basado en un operador hipotético, el mismo debe construirse 

1 ~ 

partiendo de premisas y hechos acordes a la realidad~-- \ 

Por su parte, en los Alegatos de Telmex y Telnor solicitan que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 332 del CFPC de aplicación supletoria en concordancia con el 
artículo 6 de la LFTyR, se tenga por no presentado el escrito de Total Play y por precluído 
su der,e~ho para fijar su postura, toda vez que el escrito de manifestaciones- fue 
presentado de manera extemporánea. 

\ 
/ 

( 1 / 

\ 
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\ ' 
No obstahte lo anterior, manifiestan que el Instituto debe asegurarse que el operador 
pague' a Telmex y Telnor el costo de todo aquello que sea necesario para establecer y , 
mantener la conexión, con un arreglo que i[lcluya una asignación t ompleta de los 
costos atribuibles a los costos previ~tos. 

Además, señalan que el Acuerdo de lo-Metodología '1?ara 'el cálc::_ulo de costos de 
interconexión contiene elementos que no corresponden y que no aplican a dichos 
concesionarios, toda vez que no reflejan la realidad tecnológica ni económica de 

' -
T elmex y Telnor, particularmente el modelo está basado en un operador hipotético que 

/ 
no se asemeja a su realldód ni a la de ningún otro operador en el sector de 
telecomunicdciones de México. De iguafinanera, manifiestan que un modeio de costos 
_qe interconexión debe de considerar todos los costos en los que Incurre un operador pot 
prestar servicios de interconexión y que la tarifa que resulta debe cubrir los costos más 
un margen considerable que le permita al concesionario invertir y seguir prestando el 
servicio en condiciones aceptables de calidad. __ 

Finalmente, en la Respues(a de Te lmex y Te(nor el representante legal, señala q~ la 
Resolución del AEP, el Acuerdo de Tarifas Asimétricas, Acuerdo de Tarifas, la LFTyR y el 
Acuerdo del Sistema, han sido Impugnados, por lo que cualquier términos y condiciones 

1 

'- --que se pretenda imponer con base en las mismas, es de igual manera improcedente. 

Coo._slderaclones del Instituto. ( 

Respecto a los argumerritos de Telmex y Telnor en el sentido de-que se ha interpuesto un 
juicio en contra de la Resoluf ión del AEP, de la LFTyR y demás acue~dos citados, se 
señala que, de conformidad con el vigésimo párrafo, fracción VII del artículo 28 
constituciona l, las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto podrán ser impugnados únicamente mediante 

/ . 

el Juicio de Amparo Ind irecto y.no serán objeto de suspensión; en este mismo sentido, la 
1 \ 

fracción 11 del artículo Noveno Transitorio del Decreto al referirse a la determinacióh de 
los Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodiftísión y 

1 

telecomunicaciones así ,como a 16s medidas que imponga para evitar que se afecte la 
-- competencia y la libre concurrencia señala que las mismas únicamente podrán ser -..... ,,-

impugnadas mediante el Juicio de Amparo Indirecto y no serán objeto de suspensión. 

--, -- ( \ " ·, 

En éste contexto tdcomo se señaló en el Antecedente I~ el 6 de marzo de 2014 el Pleno 
de este Instituto aprobó la Resolución del AEP y que como anexo 11 aprobó las Medidas 

/ _/ 

Fijas. ~...sí mismo el 29 de diciembre de 2014, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo 
/ 
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1 
de Tarifas 2015, mismas que al encontrarse en los supuestos señalados en los párrafos 
anteriores no son objeto de suspensión. 

/ 
·-

Es así que el Pleno de este Instituto manifiesta gue tanto la Resolución del AEP como los __ 
acuerdos citados son aplicables al presente procedimiento, en virtud de que no existe 
suspensión que haya concedido el Poder Judicial que imponga restricción alguna para - / 

dejmse de aplicar, por lo que lo argumentado por Telmex y Telnor resulta inoperante por 
,infundado. 

Respecto a lo aducido por Telm"ex y Telnor en su escrito de a legatos, en el que solicitan 
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 332 del éFPC, se tenga por no 
presentado el__escrito de Total Play y por precluído su derecho para fijar su postura, toda 
vez que el escrito de manifestaciones fue presentado q,e manero extemporánea -- \ --

r 1 

En este sentido, debe considerase la constancia de notificación de fecha 22 de mayo 
de 2015 del oficio IFT/221 /UPR/DG-RIRST/496/2015, que forma parte de los autos del 

/ 

expediente en que se actúa, por lo que el plazo con que contaba Total Play para 
manifestar lo que a su derecho conviniera comó del 25 de al 29 de mayo de 2015, por lo 

\ 
que atendiendo a los principios de legalidad, equilibrio procesal e igualdad de las 
partes, se debe tener por no formuladas las maRifestaciones por parte de Total Play, en 
virtud de que fue hasta el 3 de junio de 2015, que llevo a cabo sus manifestaciones. 

\ 

En efecto, la fracción 111, del artículo 129, de la LFTyR establece que admitida la solicitud, 
el Instituto notificará a la otra parte, a efecto ,de qué manifieste lo que a su derecho 

/ 

convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo de cinco 
días hábiles contados-a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado 
del desacuerdo, lo cual como quedó precisado con antelación, aconteció el 25 al 29 
de mayo de 2015, de tal forma, que si el representante legal <;)e Total Play, ingresó su 
escrito en la Oficialía de Partes del Instituto, hasta el 3 de junio de 2015'. como se advierte 
del sello correspondiente plasmado en la primera hoja del escrito de referencia y como 
se señala en el Acuerdo de fecha 18 de junio de-2015, resulta evidente que lo hizo fuera 
del plazo establecido, por lo que en términos del artículo 288 del CFPC, se tiene por 
perdido el derecho de Total Play por no haber realizado sus manifestaciones dentro del 
plazo establecido en el artícul0 129 de la LFTyR. 

I 

/~ 
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El citado artículo del CFPC, dispone: 
/ 

~RTICULO 288. - Concluidos los __ términos fijados a las partes, se tendrá por perdido 
el derecho que dentro de ello$_ debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de 
rebeldía. " ¡ 

Ahora bien, esta autoridad resolutor<:b, con la finalidad de resolver de-·forma exhaustiva 

" el presente procedimiento, expresa los siguientes razonamientos: 

A. Asimetrías naturales de las redes 

Total Play manifiesta que en cumplimiento al mandato c¡anstitucional y al artículo 131 de 
la LFTyR, resulta i~d ispensable q~e al momento de determinar las tarifas y demás 

' condiciones recíprocas de interconexión -00 convenidas entre Telmex y Total Play, 
aplicables para el año 2015; el Instituto tome en cuenta las asimetrías naturales de las --­
redes a ser Interconectadas, la participación de mercado, fijando las tarifas, términ__os 
y/o condiciones, es decir, atendiendo a la realidad de cada uno de (os operadores 
Involucrados. ( ,- " 

\ 

-Al respecto a considerar las asimetrías de las redes a..ser interconectddas, se señala que 
las mismas resultan improcedentes toda vez que el artículo 131 de la LFTyR otorgó al l -r 

lí"\stituto las facultades para determinar la metQ_dología de costos tomando en cuenta 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la partic ipación de mertado 

\ o cualquier otro fddtor, fijando las tarifas en consecuencia, debiendo para ello fundar y 
motivar razonablemente sus decisi6ñes a efecto de sUjetar su actuación a los requisitos 
previstós en el artículo 16 c;-nstitucional. ---.. 

/ 
> 

\\ 

1 ) --
/ 

Es por ello que el Instituto estaba obligado a emitir una Metodologídde CostQ.§ en la ((Uai 
debía plasmar las "asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas", de esa' 

• -·· 1 

manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector telecomunicaciones, 
el Pleno del lnstitutó consideró una ~l:tuación objetiva en la cual s~ había actualizado su 
supuesto, -~sto es, cuando existe U.Q agente económico preponderante en el sector ---.._ 
telecomunicaciones. 

' \ 
Asimismo, otra asimetría natural que consideró el Instituto fue la correspondiente a las í 

/ 

redes fijas y las redes móviles; esto debido a que históricamente los órgdnos reguladores ---
hao llevado a cabol:in trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre"'-, -
redes fijas y móvllés~La diferenciadón radica en que en las redes fijas, el,usuario tiene un 

--- ( 1 

acceso dedicado exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de -, \ 

' 
-:h 

./ 

'- / 
! 
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cobre o más recienterriente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesionario debe incurrir con independencia de que el usuario decida hacer uso o 
no del servicio. 

Er::i el caso del servicio móvil, el usuarjo no cuenta con capacidad de red dedicada para- --­
su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en que se 
conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de datos. ,/ 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
1 

primei:_Qs, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el~ usuario 
f inal, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 

1 --

costos respectivos. ---

/ 
Es así que la aplicación de las asimetrías.naturales de las redes queda fuera del alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costo~ el Instituto se ha 
pronunciado acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
e laboración de modelos de costos. Es así que en el Lineamiento Octavo de la señalada 
Metodología de Costos, se_estableció a la letra lo siguiente: ¡ 

1 

1 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una éscala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de Ja escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en Ja prestación de seNicios eje telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. " 

\ 

En este sentido, la Metodol0gía de Costos toma en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser i~terconectadas, a la que se refiere el artículo 131 dE( la LFTyR; por-lo que los 
reclamos de asimetría de Total Play han sido debidamente atendidos. 

- \ 

Por otro lado, en relación a los argumentos dt? Telmex, Telnor y Total Play en el sentido 
de que basar en modelo de costos en un operador hipot~tico va en contra del mandato 
constitucional y legal en materia de interconexión y no refleja la realidad de dichos 
concesionarios. 

\ / 

Este Instituto reitera que en la determinación de las tarifas de intercortexión, el órgano 
regulador debe promover el desarrollo de una competencia equitativa en el mercado 
dilas telecomunicaciones. 
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1 
/ Es así que las mejores! prácticas internacionales __ en el establecimiento de las tarifas de 

/ r f interconé'xión, señplan que el cálculo de las mismas se -~debe realizar simulando los 
precios que se establecerían en un merQ_ado competitivo, en virtud de que ello permite 
enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos por minimizar costos, y permite el establecimiento oe condic iones equitativas¡ 

\ 

\ 

\ 

~ ' 
de competencia. ) 
1 
Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es 
que los precios de los bienes y/o SeNiCiOS convergen a los costos; con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexign se 

-- r 
deben de orientar a los costos de producción2. Asimismo, en un erítorno de 
competencia efectiva se asegura que los concesionarios obte.ngan una rentabilidad 

·-·- ' 
razonable sobre el ca¡:Qital invertid'<D en el largo plazo, es decir, durante un periodo 

1 discreto de tiempo. 
) 

/ 

La determinación de una tarifa de terminación, con base en la red de un operador 
eficiente, envía las señales correctas al mercado a l otorgar incentivos a los 
concesionarios para mio_lmlzar costos; de lo contrario se dlstorsionán las señales de 
precios y los operadores de alto costo trasladarán sus ineficiencias a los consumidores. 
Además, podría proporcionar a un concesionario una ventaja injustlflcgda a la hora de 
competir contra otros concesionarios en el servicio al usuario final. 

/'-

Por lo que, al utilizar la red de un operador hipotético eficriente en la determinación de 
r • f 

la tarifa de interconexión, los operadores tienen incer::,¡tivos para reducir costos a l tratar 
de obtener ganancias con relación a la -·tarifa establec ida por la regulación; es 
importante menéÍonar que <las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al 

, -

usuario final en la forma qe menores precios por sus servicios finales. 

Considerando lo anterior, es que el Instituto determinó en el Acuerdo de Tarifas de 2015 
la utilización

1 
de un concesionario representativo. ----. 

( \ 

Ahora bien, la interconexión es de vital 1importancia para el desarro llo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 
se utilice; propiciando bsí que la decisión de con qué empresa contratar los servic ios esté 

- sustentado en factores de precio, calidad y diversidad. ,.-

\ 

\ 

2 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de los telecomunícoclones. 
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En este sentido, se considera que en Jn escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación dé todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política gue promueve 
el d~arrol lo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eflci~nte del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un ylementÓ 
básicq como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

"- ) 1 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes p Qblicas 
de telecomunicaciones de Telmex, Tenor y Total Play, se debe considerar que los 
objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base a costos. 

\ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Los c oncesionarios -~que operen redes públicas de 
'­

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el lnstit1¡1to elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamenta/es de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación,\sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas._ de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo Jos de Jos primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas interhaciona/es, 
teniendo los siguieAtes objetivos: 

l. PrQmover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innoJación; 

( 11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

V. Fomentar condiciones de competkncia efectiva; 

r .. } / 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 
/ 

\. \ 

\ 
\ 

\ 

24 

\ 



\ 

'---
'--

/ 
j / 

'--

/ ,_ 

/ 

"Artículo 131 . (. .. J 

( ... ) 
\ 

V 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de)hterconexlón será negociada llbremente. / 

l I I 
El Instituto resolverá cudlquler disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de /os convenios de interconex\ón a que se refiere el Inciso b) 
de este artículo, con bas~ en la1 metodología de costos que deter~ne, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de ¡as redes a ser 
interconectadas, la participación de_ mercado o cualquier otro factor, 
fijand_o /as tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 

Las tarifas que determine el lhstituto:....con base en dicha metodología 
debfa(án SfH transparentes, razonables y, en su caso, asimé~ica7 

consideranao la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento,de red, el volumen de tráfico u otras que determine elJ 

...... ' 
Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas 
1
para que el 

concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran 'para que el serviGio sea suministrado. 

( ... )" 

i-ft 
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\ 

\ 

/ 
En este orden_9e ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo sigÚliente: 

' 
( 

1 

Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 
último trimestre del año, /as condiciones técnicas mínimas y las tarifas é¡ue 
hayan resultado de las metodologías de costos emltidas_ _ _por el Instituto, 
mts¡nas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. ,, V 

/ 

/ 
En estricto cumplimiento a l artículo citado, el Instituto debía emit ir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

/ -

/ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó efi el DOF~a Metodología de 
Costos, misma que establ~ée los principios básicos1 a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora a l momento de elaborar los modelos de costo~ que calculen las 
tarifas de interconexión. --

1 

/- / 

Dentro de los objetivos de la LFTyRJ está el de promover un desarrolld eficiente de las 
te1e6omunicaciones; ejerc9J lq rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 

< sob~\anía nacional; fomentar una sana competencia entre los- concesionarios, 
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permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de -que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuado1s en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada c __ pbertura social. 

Es por ello que la ~misión de las resoluciones en materia ?e desacuerdos de 
interconexión, com_? expresión de la rectoría que - ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo est<t:iblecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. ' / 

\ / 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 

\ 

desarrollCD eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. 

) 
I 

Ahora bien, por lo que ,ttace a las tarifas de interconexión que deb~rán estar vigentes 
durante 201~5, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF 
el 29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las 
tarifas por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para 
resolver los desacuerdos de intercone.xión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión; objeto del presente pro<s:edimiento, han 
sido d_~terminadas por la autoridad en el Acuerd6 antes citado a partir de la aplicación 
de la metodología respectiva. / 

En tal virtud, la tarifa de los Servicios de Interconexión que Telmex y Telnor deberá pagar a 
Total;Play por los servicios de terminación de servicio local en usuarios fijos, será la siguien_te: 

~- \ \... ~ 
a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015 será de $0.004179 pesos M.N. por minuto 

be interconexión. -

1 -

En la aplicación de esta tarifa se calculará con base en la duración real c;!_e las l lamada~, sin 
reQ_ondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondient{, me_didas en s5lgundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la farifa correspondiente. 
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Asimismo, dicna tarifa ya incluye el costo sorresp~~diente a los puertos necesarios ~6r~-
la inferconexión. / 

Caoe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el lnstituto_resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de Interconexión por servic.ios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolÚCión; --
esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre-de 2015. ¡ 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR, que a la letra señala: 
/ 

"V/GtSIMO. ( .. . ) 
\ ! 

P°'Cira efectos de lo dispuesto en el inciso b) del drtículo 7 31 de la Ley Federal de 
\ Telecomunfcaciones y-8._adiodifusión, y hasta

1
en tanto los concesionarios a que 

se refiere ese irícisq no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes 
o, en su caso, el fnstítuto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas ---._ / 

1 

tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del 
agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 7 3 7 de la J 
Ley en cita, al que le s~rá aplicable el inciso a) del mismo artículo. " \ 

El inCiso b) del artículo 131 de la LFTyR se refier~ a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso· no acuerden las tarifas de 
interconexión correspond~ntes o, en su caso, el Instituto no resuelva cua lquier d isputa 
respecto de d ichas tarifas, ~~guirán en vigor lbs que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondíente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del IFT. 

Para estos efectos, y 9or lo que hace a l periodo comprendido dek'l º de enero de 2015 
hasta el 11 de agosto de 201 5, t ratán_q_ose del servic io de terminación del servic io lo9;:il 
en usubrlos fijos, deberá extensiva la últ ima tarifa que las partes hayan convenido para 
el periodo inmediato anterior. 

2. Medición de Tráfico 
'\ 

~-· Argumento de las partes 
\ 

\ 

( 

Telmex y Telnor señalan que Total Play deberá calcular las contraprestaciones que debe 
facturar por servicios de terminación/ del seNicio local en usuarios fijos, según 
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corresponda, con base ~n la duración real de las llamC21das, sin redondear al minuto, 
debiendo para tal efeCto sumar la duración de todas las llamadas completodas en el 
periodo de facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

) 

Cc:msideraciones del Instituto / 

/ - ~ 

En lo que hace a lb medición de tráfico este Instituto considera que es económicamente 
eficiente que--un concesionario pague por el uso de Id infraestructura en función de su 
utilización real. De tal forma, que si un concesionario utiliza la infraestructura de otro 
concesionari<?_ __ solamen(e 'por una fracción de minuto, es económicamente ineficiente 
que se le cobre como si hubiera utilizado dich<Sl infraestructura por un minuto completo, 
debido a que éste sobre pago s~, trasladaría directarfiente a las tarifas que el 
concesionario ofrece al usuario final. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
\ 

para el año 2015 --están calculados con base en un pronóstico del uso relLll de la 
infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Total Play 
recuperar los costos en los que jocurre para la prestación del servicio de interconexión. 

I 1 

\ 

En tal virtud, el Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones que Telmex 
y Telnor deberán pagar a Total Pl~y por las llamadas cursadas hacia sus redes, se l1eve a 
cabo sumando la, dfración de todas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en \ ___ sedundos, y m~tiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

Por otra parte y con EZI fin de que los términos, condiciones y"-tarifas ge interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran ser~~ios de 
interconexión, capacidad~s o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

- ~ 

conveniente pQner la presente Resolución a d isposición de lqs concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artícul~s 129 fracción IX, l176, 
177, fracción XV--Y 178 de la LFTyR la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo ante~rior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Total Play formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión'que se ordenan a través de la presente-l<esolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o ~epÓradamente, deberán inscribir el con¡venio de I 
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interconEfxión en el Registro Público de Telecomunic aciones, de conformidad con lo 
d ispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII,·· de la LFT,yR. ,.-

" Con bofo en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artícUios, 28, párrqfo -
1 

) décimo quinto y décimo sexto de la ConstitLJción Política de los .Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, f(acciones IV y VII, 

./ 

15, fracción X, 1 r, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VII I y IX, 176, 177 fracción' VII, 
312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad¡odifusi6h; Vigésimo Transitorio 
del Decreto por el que se expiden,lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifu;ión del E~tado Mexicano; y se- reforman, 
adicionan y derogan diversas d isposiciones en materia de telecomunicacioné"s y 
radiod¡f4sión, 16 frocc~n X, 3~, 35, fracción1-.36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal \ 
d e Procedimiento Administrat ivo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico ·-­
del lnstifuto Federal de Télecz~mun icaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite fos siguientes: r --" ...... 

'--

( 

RESOLUTIVOS 

'-
PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Tel~fonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagarle ---a lo empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C¡\f , por servicios de terminación del serVic io local en 
usuarios fijos, será la sig uiente: 

! 
'"' a) Del 12 de agosto al 31 d~ diciembre de 2015, será de $0.004179 pesos M.N. por 

minuto de inter,conexión. ) -

/ ,,.... '--...__ " 
La tarifa ante rior ya incluye le1 costo correspondiente a--1os. puertos necesarios para la 
interconexión. 

\ 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones a las que se refiere el resolutivo PRIMERO, se 
calc~larán sumando la duración de todas las llamadas éompletadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los m inutos 
equivalentes a dicha suma, p6r la tarifa correspondiente. 

' ' 

-. . '\. 
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TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
RadiodifusiÓn del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

! disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodb 
comprendido l de en~ro al 11 de agosto de 2015, tratándose d~I servicio 6e terminación 

I 

del / servicio local en la red de Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. deberá 
hacerse extensiva la última tarifa que las partes hayan convenido en el periodo 
inmediato ,anterior. 

_,. r 

CUARTO.-Dentro de los diez (l O) días t"}ábiles contados a partir del día siguiente en que - , 
surta efectos legales fa notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condicion~s y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., deberán celebrar los corpvenios de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados <?_n los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la present~ 

Resolucion. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copla certificada del snismo a este ,Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripcion en el Registro Público de ; 

- Telec«municaciones, dentro de lostreinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
9e conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' 

\ \ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 

/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas [ 
Teléfono~_de México, S.A.B. de C.V., de Teléfongs del Noroeste, S.A. de C:.v ~\Total Play 'f 

í 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia_ en el Distrito Federal y Jurisdicción te-!!itorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

~ 1 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamef')ltaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. / """' 

( 

/ 
30 

/ 

\.. / 

\ 

\ 



-- - / 

/ 

J 

/ 

INSTIT UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ SEXTO.- Notifíquese personalmente a los répresentantes legales de T~léfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Tota l Play Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión'. 

Mario Ger 
Comisionado 

1 

\ 

) 

Ido Centraras Saldívar 
Comlslonatio P¡resldente / 

k _ 

--

c: ..... - a Gonzáler 
""""n..1"'nado 

María Elena Estavilloi Flores 
Comlsióñada 

/ 

~ 
Adolfo Cuevas leja 

Comisionado / 

La presente Resoluc ión fue a probada por el Pleno d el Instituto Federal de Te lecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria 
celebra db e l 12 de- agosto de 2015, en lo genera l por unanimida d de votGs de los Com_lsionados p resentes Gabriel 
Oswald6 Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueróa, Errrsto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para votación en lo 
particular el Resolutivo Primero y su parte considerativa, que -~e aprueba por mayoría de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Erriesto Estrado González. Adrlona Saña -l:abardini 
lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, y con el V.oto en contra del Comisionado Adblfo 
Cuevas Tejq_. / , - -

Lo a nterior, con fun0amento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del a rtículo 28 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y J 
Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
media nte Acuerdo P/IFT/1 20815/352. 
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